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Autorización para exportación de materiaies peligrosos
Con fundamento en los articulos. 135 fracción lV, 153 tracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción ll 34 35, 36 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción i. X. Xll y XiV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya importación y exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarlai para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secrelaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de exportación a
favor dela empresa denominada

NOMBRE O RAZÓN SOClAL Y R.F.C. ó C.U.R.P. 1 , VlGENClA lNlClAL

a lVFRESOU, METALES Y DERlVADOS, S.A, DE C.V. ' y
' ATV MAYORAZGQ NO 1301724 , . . 'MD1303216V5 Ü 4 JUN 2015

XOCO . ‘ '
CP. 03330 MEXICO DlSTRlTO FEDERAL DELEG BENITO JUAREZ VlGENClA’FlNAL
TEL. (55) 62342723 , - 18/02/2016
CORREO ELECTRONlCO: jcarlo@mercuríomexico.com . " I
NOMBRE, COMUN ITNOM BRE COMERCIAL
HG MERCURIO / MERCURY / MERCURIO METALlCO
NOMBRE QUIMICO/NQMENCLATURA lUPAC
MEROURlO HG
COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
HG 99.90 % ,, . . I . g
CAS . . . CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD ' .3 FRACCION ARANCELARiA .

. 7439-97—5 ,¿ * , 10,0001 KlLOGRAMOS ‘ ' ' , 2805 4o 01
PAIS DESTlNO l PAIs IMPORTADOR) ' NOMBRE DEL DESTINATARIO __ . ...
BOLIVIA y » . . EMPRESA MINERA OKORANI BRAND s R L.
DOMICILIO DEL DESTINATARIO ' ' uso ESPECIFICO DE LA EXPORTAClON .
CALLE GONZALO PIzARRO N°488 VINO TlNTO LA PAZ PRODUCTO UTlLlZADO PARA LA INDUSTRIA MINERA

(EXTRACCION DE ORO Y PLATA) . . ,

; EL DlRECTOR DE RESTAURAClÓN DE SlTlOS CONTAMlNADOS
j “Con fundamento en lo dispüesto en el Aniculo 84 del Reglamento interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del
Director General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, previa

designación, fimIa el Director cie Restaura ión de Sitios Contaminados"

/:Ï «¡Í ¿7; ¿a 7'.5" -

' Av Revolución No.1425 ColÏ Tlacopac, C.P 01040, Del Álvaro Obregón
' México D.F, Tel. 01 (55) 5490 0900 wwwwsemamatgob mx

9049934 L; * 31‘. ._ ‘,xr*



CONDICIONANTES' a

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumentalegai aplicable en la materia. n

= ll Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes eStabiecidas en ia
presente, o bien por la Violación de cualquier disposición legal aplicable en la ’maleria sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo eStablecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. , i »

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltraéión descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. ,
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, C.c e.p. ing Rafael Pacchiano Alemán.- - Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental - Presente
Lic Guillermo Schiafi“no Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecrefariá de Gestión para la Protección Ambiental — Presente
Karla isabel Acosta Resendi, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. -

kacosta rofe a ob mx
ing; Javier Rennes Rodriguez.- Subdirector de Análisiszde Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. Presente.
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